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Sumarios

La Organización de las Naciones Unidas describe la pornografía infantil como una forma específica de abuso sexual
desde 1989. En los últimos años y debido al amplio acceso a internet, se ha producido un aumento global de la
ciberdelincuencia y, en particular, de los delitos de pornografía infantil a través de la red. Con el objetivo de conocer
la situación delictiva y las características de la corrupción de menores y pornografía infantil en España se ha diseñado
un estudio basado en la metodología de análisis de contenido de sentencias judiciales. Se seleccionaron
aleatoriamente 100 sentencias penales sobre delitos de pornografía infantil y corrupción de menores a través de la
base de datos CENDOJ. Todas ellas fueron emitidas por las Audiencias Provinciales de todo el estado entre los años
2018 y 2023. Los criterios de inclusión para su selección han sido los siguientes: a) casos donde la acusación contuviera
un delito de pornografía infantil y corrupción de menores; b) que el acusado haya sido imputado por elaboración,
posesión y/o distribución; c) que las víctimas sean niños o niñas menores de 16 años; y d) que el fallo sea
condenatorio. La información obtenida se sistematizó en el análisis de las siguientes dimensiones: a) características de
las víctimas; b) variables criminológicas que rigen estos delitos; c) características del proceso judicial, incluyendo los
medios de protección concedidos a las víctimas. Se exponen los resultados obtenidos y se destaca la importancia de
que estos casos se aborden judicialmente con orientación de justicia terapéutica, con el fin de proteger a los niños y a
las niñas implicados.

Palabras Clave: Análisis de sentencias, Pornografía infantil, Corrupción de menores.

The United Nations has described child pornography as a specific form of sexual abuse since 1989. In recent years, due
to widespread Internet access, there has been a global increase in cybercrime, particularly related to child
pornography offenses via online. With the aim of knowing the criminal situation and the characteristics of corruption
of minors and child pornography in Spain, a study based on the methodology of content analysis of court sentences
was designed. A total of 100 criminal sentences on crimes of child pornography and corruption of minors were
randomly selected through the General Council of the Judiciary database. All of them were issued by the Provincial
Courts throughout the state between 2018 and 2023. The inclusion criteria for their selection were as follows: (a)
cases where the indictment contained an offense of child pornography and corruption of minors; (b) that the accused
was charged with production, possession and/or distribution; (c) that the victims were children under the age of 16;
and (d) that the judgement is condemnatory. The information obtained was systematically analyzed in the following
dimensions: a) characteristics of the victims, b) criminological variables that govern these crimes, c) characteristics
of the procedure, including the means of protection granted to the victims. The results obtained are presented,
highlighting the importance of these cases being addressed in court with the guidance of Therapeutic Jurisprudence,
in order to protect the children involved.

Keywords: Analysis of court judgments, Child pornography, Corruption of minors.
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I. Introducción

El abuso sexual infantil se conoce como “la participación de un niño en una actividad sexual que no comprende
completamente, en la que no puede dar su consentimiento informado o para la cual el niño no está preparado para su
desarrollo” (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022). Dentro de este, la pornografía infantil se inscribe como
una forma específica de abuso sexual, habiendo sido definida por la Convención de los Derechos del Niño como “toda
representación, por cualquier medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda
representación de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales” (Organización de las Naciones
Unidas [ONU], 1989).?En los últimos años, debido al amplio acceso a internet, se ha producido un aumento global de la
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ciberdelincuencia y, en particular, de los delitos de pornografía infantil (Bates y Metcalf, 2007). Prueba de ello son los
datos proporcionados por el último informe de la organización Internet Watch Foundation (IWF, 2021), que registró en
2021 la eliminación de 252.194 URL que contenían imágenes de niños, niñas y adolescentes (NNA) siendo abusados
sexualmente, lo que supone un incremento del 64% respecto del año anterior.

Atendiendo a la regulación legal, el Código Penal español, tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2015 de 30 de
marzo, delimita en su artículo 189 los delitos de pornografía infantil y corrupción de menores de edad, considerándose
como tal todo aquel material que utilice a personas menores o con discapacidad con fines pornográficos o
exhibicionistas, sea para elaboración, producción, venta o distribución de dicho material. Además, explicita que la
posesión también puede ser castigada. Asimismo, la Circular 2/2015, de 19 de junio sobre los delitos de pornografía
infantil, señala que esta debe ser visual, no siendo el material auditivo suficiente; además, señala que es fundamental
que las representaciones pornográficas tengan fines sexuales y estén enmarcadas en un contexto lascivo, con la
excepción de aquellos que lo elaboran, puesto que el sujeto realiza la acción con dolo.

Dado que la elaboración del material pornográfico implica necesariamente el abuso sexual del menor, esta experiencia
conlleva graves consecuencias físicas, psicológicas y sociales en las víctimas (Hailes et al., 2019). Primeramente, entre
las físicas, pueden darse lesiones genitales, contracción de enfermedades, embarazos no deseados (de Manuel, 2017) o
abortos inseguros (OMS, 2022). Con respecto a las psicológicas, destaca el trastorno de estrés postraumático (Boumpa
et al., 2022), trastornos de ansiedad y depresión (Amado et al., 2015), conductas suicidas (Fergusson et al., 2013),
trastornos de la conducta alimentaria (Molendijk et al., 2017), sentimientos de indefensión, baja autoestima (Fisher at
al., 2017), problemas académicos o disfunciones sexuales (Bravo y Meléndez, 2016). Entre las consecuencias sociales
se encuentran el aislamiento social, la desconfianza y el riesgo de realizar conductas delictivas (de Manuel, 2017), así
como una mayor probabilidad de ser revictimizada en el futuro o de perpetuar abusos contra otros (Cantón-Cortés y
Cortés, 2015). Se ha de tener en cuenta que las víctimas de pornografía infantil no comprenden las repercusiones
cuando participan en la elaboración del material; esto acarrea sentimientos de culpa y vergüenza, por percibirse como
colaboradoras de los hechos (Gewirtz-Meydan et al., 2018). Además, la presencia de las imágenes o vídeos en la red
genera una revictimización continúa por el constante miedo a que el material se difunda.

A las consecuencias primarias ahora descritas se le suma muchas veces la revictimización derivada del contacto del
menor con el sistema judicial (Williams, 1984), que actúa agravando las consecuencias del delito (Tamarit et al., 2014)
y que es especialmente perniciosa en NNA dada su etapa de desarrollo cognitivo (Sempere, 2020). Concretamente, la
sobreexposición a evaluaciones y entrevistas que llevan a reexperimentar la experiencia traumática y a exponerse a
una descalificación de su testimonio se ha identificado como la principal fuente de victimización secundaria en
menores, generando sentimientos de desconfianza y culpabilidad en las víctimas (González et al., 2013). En este
contexto, la justicia terapéutica (TJ) (Wexler, 2014) se presenta como el paradigma óptimo para tratar los casos de
abuso infantil, ya que se centra en el bienestar psicoemocional de las víctimas (Morales y Aguilar, 2014) y presta
especial atención al trato con NNA, al ser víctimas con especial necesidad de protección (Subijana y Echeburúa, 2018).
A este respecto, el uso de pruebas preconstituidas que eviten la constante repetición del testimonio y la confrontación
con el agresor se ha mostrado como una medida adecuada de protección, en tanto que minimiza los efectos negativos
del procedimiento legal (Sotoca et al., 2013).

Así, el presente estudio tiene como objetivo conocer la situación delictiva y las características de la corrupción de
menores y pornografía infantil en España a través de un análisis de sentencias judiciales. Más concretamente, se
analizarán las características de las víctimas, las variables criminológicas que rigen estos delitos, y las características
del proceso judicial,  incluyendo los medios de protección concedidos a las víctimas; todo ello se realizará bajo el
prisma de justicia terapéutica.

II. Metodología

II.1 Muestra

Para el presente estudio se seleccionaron aleatoriamente 100 sentencias penales a través de la base de datos CENDOJ,
perteneciente al Consejo General del Poder Judicial de España, que versan sobre delitos de pornografía infantil y
corrupción de menores. Todas ellas fueron emitidas por las Audiencias Provinciales de todo el estado entre los años
2018 y 2023. Los criterios de inclusión para su selección han sido los siguientes: a) casos donde la acusación contuviera
un delito de pornografía infantil y corrupción de menores (art. 189 CP); b) que el acusado haya sido imputado por
elaboración, posesión y/o distribución; c) que las víctimas sean niños y niñas menores de 16 años; y d) que el fallo sea
condenatorio.

II.2 Procedimiento

Los protocolos han sido analizados y codificados mediante un sistema categorial metódico, fiable y válido (Novo y
Seijo, 2010), partiendo de investigaciones previas en el ámbito y siguiendo un método de aproximaciones sucesivas, de
modo que está sujeto a la aparición de nuevas categorías (Arce et al., 2005). Para el análisis de contenido se
consideraron las siguientes variables (ver Tabla 1).



II.3 Análisis

En primer lugar se analizaron las distintas variables en términos de frecuencia para obtener la caracterización de la
muestra, así como sus descriptivos, como medias y desviación estándar, cuando procedía. A continuación, para
comparar las medias de muestras independientes con respecto a las penas se usó la prueba t de student. Finalmente,
se aplicó el estadístico Chi cuadrado para conocer si existe una relación significativa entre las distintas variables, así
como la magnitud de dichas relaciones mediante el coeficiente Phi de Pearson.

III. Resultados

III.1 Características del proceso judicial

En cuanto a la tipificación jurídica del delito, el 89,20% (n=91) de los acusados se encuentran imputados por posesión
de pornografía infantil, el 56,90% (n=58), por distribución, y el 39,20% (n=40), por producción; concurriendo en muchos
casos varios de estos delitos. A su vez, en el 70% de estas causas el tribunal contempló un delito adicional de abuso
sexual a menores.

Centrándonos en la aplicación de circunstancias modificativas de responsabilidad, se ha aplicado algún tipo de
agravante en el 8,8% (n=9) de los casos y los atenuantes son contemplados en el 28,4% (n=29). Respecto de estos
últimos, el más habitual fue el atenuante de reparación del daño causado (13,7%; n=14), lo que se debe,
principalmente, a una reparación económica de la víctima (71,5%), y, en cuatro casos, al perdón y el arrepentimiento
del acusado (28,5%). Finalmente, únicamente se dio un eximente completo por alteración psíquica.

Acerca de las penas dictaminadas por el tribunal, en la gran mayoría (98%; n=100) se interponen penas de prisión, con
una duración que oscila entre los 3 meses y los 59 años (M=89 meses; DT=107,03). No obstante, cabe señalar que la
pena efectiva fue mucho menor: entre los 3 meses y los 23 años (M=76.44 meses; DT=66.39). En este sentido, el
subtipo delictivo se asoció significativamente con la severidad punitiva, siendo las penas de prisión mayores cuando el
acusado produce la pornografía frente a cuando la posee y/o distribuye (MProducción = 145,40; MNoProducción = 47,88;
t43 = 4.16; p=0.000). Adicionalmente a las penas privativas de libertad, en el 22,5% (n=23) de los casos se estableció la
obligatoriedad de programas de reeducación sexual y tratamiento psicológico para el acusado. Por su parte y respecto
de la indemnización civil, el tribunal impuso una reparación económica media de 11,346 euros (DT=15.524).

En lo referido a las medidas de protección a la víctima, en el 27,5% (n=28) de los casos se interpuso al acusado prisión
provisional previa a la celebración del juicio. Asimismo, el 37,5% de las víctimas obtuvo alguna medida de protección
durante su declaración (ver Tabla 2).

III.2 Características relevantes del delito



Teniendo presente que no todos los protocolos analizados permiten establecer las variables criminológicas por no
describir esta información, se pudo observar que el medio más empleado para la captación de menores fue el contacto
directo entre víctima y agresor (53,1%; n=26) seguido, en una proporción similar, de la captación virtual (46,9%; n=23).
Por su parte, la estrategia comisiva más habitual fue el engaño y/o manipulación del menor (84,1%; n=37), y, en menor
medida, la fuerza o las amenazas (15,9%; n=7). A este respecto, en el 10.8% (n=11) de los casos se registró algún tipo
de recompensa para las víctimas, tanto económica como de substancias tóxicas, y, en el 11,8% (n=11), existieron
amenazas sobre la divulgación del material.

El estudio de la relación entre la víctima y el acusado reveló que en la mayoría de los casos (54,2%) existía un vínculo
familiar, mientras que en el 45,8% restante la relación era extrafamiliar. Dentro de la relación intrafamiliar se incluyen
tanto familiares directos de la víctima como otros miembros no consanguíneos cercanos a la red familiar. Igualmente
cabe señalar que en uno de cada diez casos (9,8%) se empleó a las víctimas para que a su vez reclutasen a nuevas
víctimas menores. Los resultados muestran una asociación significativa entre la relación y la captación, de tal modo
que los casos intrafamiliares se llevan a cabo en mayor medida de forma física (χ2 (48,1) =36.78; p =0,000; φ=0,87);
en este sentido, cuando los acusados formaban parte de la red familiar de los menores, el 92,31% fueron captados por
este medio. Igualmente, los abusos intrafamiliares se llevan a cabo mediante manipulación y/o engaño, mientras que
las extrafamiliares se producen en mayor medida por fuerza y/o amenazas (χ2 (43,1) =4,55; p=0,033, φ=0,32).

Respecto de la duración del abuso, se trata mayoritariamente de episodios repetidos (72,5%) que se prolongan desde 1
mes hasta 5 años (M=16.74 meses; DT=17,99). Con respecto al lugar del abuso, destacan el domicilio del acusado
(48,8%) y los espacios públicos exteriores (18,6%). Sobre el modo de acceso al material pornográfico, prevalecen los
chats P2P (76,1%), seguido de las redes sociales (15,2%) y de la deepweb (8,7%). Finalmente, en cuanto al contenido
del material, este incluye tanto de imágenes como vídeos de contenido variado (exhibición de menores, contenido
sexual entre las víctimas o de adultos abusando física y sexualmente de ellos).

III.3 Características de las victimas

Es necesario señalar que en el 51% de las sentencias no constan victimizaciones directas, sino que el acusado ha
colaborado en el consumo y/o en la difusión de materiales. En los casos donde sí constan las víctimas, estas son en el
63,27% de los casos mujeres y en el 36,73%, varones, con edades comprendidas entre los 3 y los 16 años (M=13,34;
DT=2,19). Además, en dos de los casos las víctimas contaban con una vulnerabilidad por discapacidad psíquica.

Finalmente, se ha observado que el 30,6% de las sentencias incluían algún informe psicológico acerca de las
consecuencias en las víctimas, como un aumento de la exposición a situaciones de riesgo social y sexual en varios
casos, problemas de ansiedad y depresión, acomodación al abuso, miedo a salir a la calle, trastorno de estrés
postraumático, trastorno adaptativo y sentimientos de culpa, entre otras.

IV. Discusión

Antes de centrarnos en la discusión de los resultados hemos de referirnos a las limitaciones del estudio. En primer
lugar, el tamaño muestral reduce el alcance y la generalización de los resultados obtenidos. En segundo lugar, el
material de análisis omite información relevante para el estudio por motivo de protección de datos y, además,
condiciona el contenido a aquel que se explicita en la sentencia judicial; así pues, no es, por tanto, extrapolable al
conjunto del proceso judicial.

En cuanto a las variables criminológicas, un hallazgo reseñable es la alta frecuencia de captación física, lo cual se
debe a que el perpetrador pertenece a la red familiar de la víctima, lo que, a su vez, conlleva que la agresión se
prolongue en el tiempo (Villanueva, 2013; Yagual y Yépez, 2023). No obstante, es innegable el papel que juega la red
en la captación y difusión del material (Chaux y Fernández, 2023; Sotoca et al., 2020). En cuanto a la estrategia
comisiva, lo más habitual es el engaño y la manipulación (Bravo y Meléndez, 2016), donde los agresores se ganan la
confianza de los menores mediante un discurso persuasivo que genera un contexto óptimo para el abuso (Beauregard
et al., 2007; Reid, 2014). Finalmente, en relación con las víctimas, se encuentran menores de ambos sexos, si bien
prevalecen las víctimas mujeres, con una media de edad de 13 años, en la línea de lo indicado en estudios previos
(IWF, 2021; OMS, 2013). Asimismo, se ha encontrado una alta presencia de secuelas psicológicas, como problemas de
ansiedad y depresión, trastorno de estrés postraumático, conductas hipersexualizadas, trastorno adaptativo, conductas
autolíticas, alteraciones del sueño y sentimientos de culpa, entre otros, lo que es concordante con los hallazgos de
investigaciones anteriores (Fergusson et al., 1996; Hailes et al., 2019; Maniglio, 2009).

Respecto de la tipificación jurídica del delito, se identifican tres perfiles de agresor en torno a la pornografía infantil:
producción, distribución y consumo (Sotoca et al., 2020), si bien en muchos casos estos roles concurren. En este
sentido, los resultados muestran una mayor severidad punitiva para los casos donde el acusado es productor y, por
tanto, ejerce un abuso sexual directo sobre el menor (Saris et al., 2012). Por su parte, el perfil mayoritario es el de
consumidor y distribuidor (Ly et al., 2018); muchas veces el agresor minimiza la responsabilidad de sus acciones al no
tener un contacto directo con la víctima (Sotoca et al., 2020), siendo, pues, fundamental concienciar acerca de que el
consumo de estos archivos favorece la perpetuación de los abusos sexuales a los menores (Niveau, 2010).

Los resultados relativos a las medidas del proceso judicial reflejan que el elemento que el tribunal tiene en
consideración para contemplar el atenuante de reparación del daño a la víctima es mayoritariamente económico, lo
que deja al margen el daño a la salud e integridad de la víctima (Cea et al., 2020; Soleto y Grané, 2019). En este
sentido, la literatura señala que los procesos restaurativos entre agresor y víctima pueden mejorar el bienestar de los
implicados, para lo cual es imprescindible que el acusado reconozca haber causado un daño, independientemente de



que la víctima perdone o no (Walker, et al., 2017). Dada la naturaleza de los abusos, marcada por la relación
asimétrica entre los implicados, se genera una serie de consecuencias en la víctima relacionadas con la culpa y la
vergüenza, por lo que el hecho de que la víctima de su perdón puede generar una liberación del sufrimiento
acumulado (Prieto-Ursúa, 2023). Asimismo, el perdón también repercute de forma positiva en el autoperdón de los
agresores y en la reconstrucción de su moralidad (Wenzel et al., 2020).

Si continuamos con las medidas judiciales, otro hallazgo destacable es que únicamente en 1 de cada 5 casos (22.5%) se
impone una medida reeducativa para el agresor, lo que evidencia la necesidad de fomentar intervenciones
especializadas en este sentido, habiéndose demostrado que los condenados que reciben educación sexual cometen
abuso sexual a menores con menor frecuencia (Arcila et al., 2013) y que los tratamientos pueden reducir la
probabilidad de reincidencia (Cutiño, 2015).

Finalmente se advierte un bajo porcentaje de medidas de protección concedidas a la víctima durante la declaración,
así como una escasez de pruebas preconstituidas. Estas circunstancias pueden contribuir a una revictimización y
agravamiento de las consecuencias sufridas (Tamarit et al., 2014), subrayando la necesidad de reforzar los mecanismos
de protección y aplicar los principios de la justicia terapéutica (Wexler, 2014) que maximicen el potencial sanador del
sistema judicial (Hartley, 2003). A este respecto, la literatura señala que el trato recibido en el proceso judicial es tan
importante como su resultado para el bienestar psicológico de la víctima (Arce et al., 2019; Cattaneo y Goodman,
2010). Para ello, Echeburúa y Subijana (2008) recogen unas propuestas de cara a salvaguardar el bienestar psicológico
de los NNA, como la posibilidad de que la víctima no participe en el proceso, la cual se ve favorecida en los delitos de
pornografía al existir una prueba documental que facilita la penalidad del acusado (Gewirtz-Meydan et al., 2018), o la
posibilidad de que el menor declare por videoconferencia o mediante una prueba preconstituida (Sotoca et al., 2013),
habiéndose mostrado un medio de prueba eficaz.
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